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Estos requisitos son exigibles en todo momento para que un operador de comunicaciones electrónicas pueda actuar 
como operador adherido y, por tanto, pueda realizar las actuaciones subvencionables a que se refiere el artículo 6 del 
presente decreto. 

Artículo 8. Registro de operadores-colaboradores. 

1. Dependiente de la Consejería con competencias en materia de Sociedad de la Información, se crea el Registro de 
Operadores Colaboradores del Bono Digital de la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante, ROCME). 

2. El ROCME es un registro único, de carácter público, oficial, protocolizado y permanentemente actualizado de la 
administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. El uso de los datos contenidos en el mismo se hará de conformidad 
con la legislación en materia de protección de datos y con las debidas garantías establecidas en la legislación vigente. 

3. El ROCME se habilitará el mismo día en que se publique las presentes Bases-Convocatorias en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla. 

4. La inscripción de los datos y anotaciones en el ROCME, se realizará de oficio por el responsable del registro, que 
será la Dirección General con competencias en Sociedad de la Información, una vez el operador presente su solicitud de 
adhesión, quien procederá a la inscripción de todos aquellos datos o comunicaciones susceptibles de inscripción. De 
igual modo, procederá a efectuar la actualización o en su caso cancelación, de aquellos datos que le sean comunicados. 

5. La relación de todos los operadores inscritos en el ROCME estará disponible en la Sede Electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. A través de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla los solicitantes podrán consultar 
toda la información relativa a los operadores colaboradores y los servicios elegibles. 

Artículo 9. Importe de las subvenciones. 

El importe total disponible para cada beneficiario individual o unidad familiar, ascenderá a 240 euros anuales como 
máximo, a repartir en 12 mensualidades (20€/mes). Dicha cantidad será descontada de la factura mensual emitida por 
el operador colaborador. 

Artículo 10. Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

1.- Las solicitudes se presentarán en modelo normalizado a tal efecto, de forma telemática a través de la Sede electrónica 
de la Ciudad de Melilla o bien en las oficinas de asistencia de registro (OIAC). También será posible registrar solicitud en 
cualquier otro registro electrónico de la Administración General de Estado, según el principio de interconectividad de los 
registros, amparado en el art.16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas. 

2.- Si la solicitud de la ayuda no reúne los requisitos que se señalan en estas bases, la Ciudad Autónoma de Melilla 
requerirá a la persona solicitante o a la entidad colaboradora, para que en un plazo de 10 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la notificación del requerimiento subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En el requerimiento se advertirá expresamente que, en caso de no aportar la documentación solicitada, se tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
en los términos previstos en el artículo 21 de dicho cuerpo legal. 

3.- Las personas o unidades familiares interesadas que hayan presentado su solicitud para la obtención del bono digital, 
acompañando el justificante de su presentación, podrán acudir a cualesquiera de las entidades operadoras-
colaboradoras, a fin de contratar los servicios o el incremento de la velocidad de los ya contratados desde una ubicación 
fija con una velocidad mínima de 30 MB por segundo en sentido descendente con la tecnología más adecuada en cada 
caso a que se refiere el presente texto. A la operadora se le informara mediante medios electrónicos por parte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, si la persona o unidad familiar solicitante cumple con los requisitos establecidos para ser 
beneficiaria a tal efecto en estas bases. 

Una vez contratado el servicio, el solicitante o la entidad colaboradora representante del mismo, deberá remitir copia del 
contrato de servicio a través de Sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Transcurridos diez días hábiles desde la concesión de la solicitud del bono digital sin que se haya suscrito el 
correspondiente contrato entre la persona interesada y el operador- colaborador, se le tendrá por desistida, 
procediéndose al archivo de lo actuado.  

3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de estas bases en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) finalizando el 31 de diciembre de 2023. Las solicitudes presentadas fuera de plazo 
serán inadmitidas a trámite. La resolución de inadmisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Artículo 11. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes bases, es el de concesión directa, 
mediante convocatoria abierta. La competencia para la instrucción de los expedientes de estas ayudas corresponderá a 
la Dirección General de Sociedad de la Información, quien podrá realizar de oficio cuantas actuaciones resulten 
necesarias para la valoración de la solicitud presentada. 

2. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se consultarán o recabarán de oficio los 
documentos que estén en poder de la Ciudad Autónoma de Melilla o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración salvo que el interesado se opusiera a ello, debiendo en tal caso aportar él mismo la acreditación de los 
extremos a comprobar por la Administración Pública. 

3. Instruidos los expedientes y examinada su documentación el órgano instructor elevará la propuesta de concesión 
o denegación al titular de la Consejería con competencias en materia de Sociedad de la Información quien dictará la 
resolución de concesión de las ayudas. 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento, todo el personal que intervenga en el proceso de preparación 
y tramitación del expediente de estas ayudas cumplimentarán una declaración de ausencia de conflicto de intereses de 
acuerdo con la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
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